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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H. No. 202200144 

 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría y la contestación de la demanda 

DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por CARLOS 

ENRIQUE REINEL VARGAS presentada a instancia de apoderado judicial por 

AYDA ISABEL BENITO CHAVARRO, el Despacho tiene a la demandada AYDA 

ISABEL BENITO CHAVARRO por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE y toma nota de la mencionada contestación (artículo 301 

del Código General del Proceso). 

Ahora bien, como quiera que, tal como lo afirma Secretaría, no hay 

constancia de que se hubiera copiado la contestación de la demanda al 

demandante y en ella se proponen EXCEPCIONES DE MÉRITO, de ellas se 

ordena correr traslado al señor CARLOS ENRIQUE REINEL VARGAS, como lo 

dispone el artículo 370 del Código General del Proceso.  

Se reconoce personería al abogado ENRICO MALLARINO SARRIA como 

apoderado judicial de la señora AYDA ISABEL BENITO CHAVARRO en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

El Despacho llama la atención del abogado MALLARINO SARRIA para que 

copie a la dirección electrónica de la parte demandante todas las actuaciones 

y memoriales que presente al proceso, tal como lo ordena el artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
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